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Nº Compromiso Basal Meta 2017 Equipo Coordinador Técnico- Operativo

Coordinadora FED-DIRESA Callao

Med. Joyce Desposorio Robles
Dirección Adjunta

Titular 1
Lic. Jessica Graña Espinoza

Directora de la Dirección de Atención Integral de 
Salud

Titular 2
Liz Yanet Rojas Rivas

Asistente Técnico DAIS - Coordinadora PPR/FED
Alterna

Responsable: Med. María Elena Aguilar del Águila Med. Ricardo Corcuera Rodríguez
Director Adjunto de Gestión en la Producción de 

Servicios de Salud
Titular

Lic. Sara Cerna Saldarriaga
Asesora de la Dirección General Alterna

Coordinador/a FED- Hospital Daniel A Carrión

Responsable: Percy Antonio Morales Rosas Med. María del Pilar Torres Lévano
Representante de la Dirección Ejecutiva

Titular
Lic. Gabriela Ibañez Palomino

Jefa de Programas
Alterna

Coordinador/a FED- Hospital San José

Responsable: Wilber Espinoza Ramírez
Coordinador/a FED- Hospital Ventanilla

Lic. Alejandro Reyes Quiñones
Jefe de Planeamiento Estratégico y Presupuesto

Titular
Abog. Marco Torres Llamosas

Asesor de la Dirección Ejecutiva
Alterno

Coordinador/a FED- Hospital Ventanilla

Artículo 5º.- APROBAR la Conformación del Equipo de Coordinación Técnico-Operativo de la DRE Callao y UGEL 
Ventanilla, responsables del cumplimiento de los Compromisos de Gestión y Metas de Cobertura, integrado por el 
personal que se detalla a continuación:

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DEL CALLAO
Responsable: Abog. José Julián García Santillán

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VENTANILLA
Responsable: Mag. Julio Cesar Castillo Carrión

I. INDICADORES DE GESTION

Nº Compromiso Basal Meta 2017 Equipo Coordinador Técnico-Operativo

EO-1

Promotores Comunitarios de PRONOEI públicos de ciclo I y II de 
la EBR de los distritos de quintiles de pobreza 1 y 2, registrados 
en el NEXUS que cuentan con pago oportuno.

N.D 95%

DRE Callao:
Gladys Castiglioni Ghiglino
Segundo Artemio Pereda Rondoño
Amparo Gallo Rueda
Analì Larico Salazar
Sergio Manuel Nuñez Sierra
Osmar Herrera Baraona

UGEL Ventanilla:
María Ysabel del Carmen Carmona Zevallos
Victorio Alfredo Lapoint Montes
Janet Rivera Huamán
Julio Loarte Huerto
Juan Antonio Aranda Diaz
Magaly Bonilla Cisneros
Karen Susana Gonzales Bazan

EO-2 Pago oportuno mensual de los servicios básicos de las IEI de 
ciclo II de la EBR de los distritos de quintiles de pobreza 1 y 2 N.D 90%

DRE Callao:
Gladys Castiglioni Ghiglino
Segundo Artemio Pereda Rondoño
Josè Javier Chicne Sanchez
Sergio Manuel Nuñez Sierra
Osmar Herrera Baraona

UGEL Ventanilla:
María Ysabel del Carmen Carmona Zevallos
Carmen Mercedes Figueroa Rivera
Juan Antonio Aranda Diaz
Magaly Bonilla Cisneros
Karen Susana Gonzales Bazan
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Artículo 6º.- ENCARGAR, a la Gerencia General 
Regional del Gobierno Regional del Callao la conducción 
de CAD-FED región Callao y velar por el cumplimiento del 
presente Decreto Regional.

Artículo 7º.- ENCARGAR, a la Ofi cina de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones, la publicación del 
presente Decreto Regional en la Portal WEB del Gobierno 
Regional del Callao.

Artículo 8º.- ENCARGAR, a la Ofi cina de Trámite 
Documentario y Archivo la notifi cación al personal que 

se indica en los artículos 4º y 5º del presente Decreto 
Regional para los fi nes consiguientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FELIX MORENO CABALLERO
Gobernador

1565134-1

Nº Compromiso Basal Meta 2017 Equipo Coordinador Técnico-Operativo

EO-3

Profesores coordinadores de PRONOEI de Gestión Pública 
directa del ciclo I y II de la EBR de los distritos de quintiles 1 y 
2 cuentan con asignación oportuna de viáticos y movilidad local 
entre los meses de junio a agosto.

N.D 90%

DRE Callao:
Gladys Duilia Castiglioni Ghiglino
Jhowany Elizabeth Villafuerte Segovia
Josè Begazo Jara
Sergio Manuel Núñez Sierra
Osmar Herrera Baraona

UGEL Ventanilla:
María Ysabel del Carmen Carmona Zevallos
José Luis Tinoco Cerna
Juan Antonio Aranda Diaz
Magaly Bonilla Cisneros
Karen Susana Gonzales Bazan

II. METAS DE COBERTURA

Basal Meta
Año 1

Meta 
Año 2

Meta
Año 3

1
Tasa de cobertura de educación en niños y niñas de 3 años de 
edad en distritos de quintiles de pobreza 1 y 2 del departamento.
Fuente: B.D. Padrón Nominal y SIAGIE.

75% 79% 82% 86%

DRE Callao:
Gladys Castiglioni Ghiglino
Renán Delgado Alva
Miguel Coronado Berrios
Luis Lino Lino

UGEL Ventanilla:
Claudia Sofi a Rivelli Ventura
Sonia Elizabeth Pariona Nolasco
Eduard HGerson Márquez Campos
Ana Isabel Fiafi lio Rodriguez

Coordinadora FED-DRE Callao Gladys Castiglioni Ghiglino - Titular
Johann Grados Bazalar - Alterno

Coordinadora FED-UGEL Ventanilla Sonia Elizabeth Pariona Nolasco. Titular
Claudia Sofi a Rivelli Ventura - Alterna

GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO

Aprueban Cuadro de Asignación de 
Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección 
Regional de Salud Huánuco y sus siete 
Unidades Ejecutoras

ORDENANZA REGIONAL
Nº 073-2017-GRHCO

EL CONSEJO REGIONAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL HUÁNUCO.

POR CUANTO:
El Consejo Regional de Huánuco, en Sesión 

Extraordinaria, celebrado en la Provincia de Huánuco el 
día 13 de setiembre de 2017;

VISTO:
El Dictamen Nº 024-2017-GRHCO-CR/CPPPAT-AL 

de fecha 13 de setiembre de 2017, presentado por la 

Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, 
Acondicionamiento Territorial y Asuntos Legales del 
Consejo Regional Huánuco, relacionado a la propuesta 
de Ordenanza Regional que, APRUEBA “El Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Dirección 
Regional de Salud y sus siete Unidades Ejecutoras”; y,

CONSIDERANDO:
Que, conforme a lo estipulado por el artículo 191º de 

la Constitución Política del Perú, los gobiernos regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia. La estructura orgánica 
básica de los gobiernos regionales lo conforma el 
Consejo Regional, como órgano normativo y fi scalizador, 
concordante con lo establecido por el artículo 2º de la Ley 
Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, donde 
señala: Los Gobiernos Regionales son personas jurídicas 
de derecho público, con autonomía política, económica 
y administrativa en asuntos de su competencia, 
constituyendo, para su administración económica y 
fi nanciera, un Pliego Presupuestal;

Que, de conformidad al literal a) del artículo 9º de la 
Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 


